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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 22478 
 

Buenos Aires, 10 de abril 2023. 
Señor Gerente:  

 
JURISPRUDENCIA – SEGURO DE AUTOMOTORES. 

COBERTURA DE DESTRUCCIÓN TOTAL. LUCRO CESANTE.  
DAÑO MORAL. DAÑO PUNITIVO. 

 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de hacerle conocer la síntesis doctrinaria de un fallo 
recaído en la materia del rubro. 
 
1- El lucro cesante consiste en la frustración de ganancias que el acreedor podía 
razonablemente esperar según las circunstancias generales o especiales del caso si el acto 
ilícito (aquí, incumplimiento contractual) no hubiese sucedido. Se trata de las ganancias que 
verosímilmente se habrían logrado suponiendo que se hubieran mantenido las demás 
circunstancias necesarias. 
 
2- Para que resulte indemnizable, el daño ha de ser cierto y no eventual, hipotético o 
conjetural pues, si se indemnizara y luego no se produjese, el damnificado meramente 
eventual se enriquecería sin causa a expensas del responsable; en otras palabras, debe 
haber certidumbre en cuanto a la existencia, presente o futura, del daño aunque no fuera 
determinable todavía su monto, toda vez que daño cierto es el que se presenta como 
indudable o con un alto margen de probabilidad. 
 
3- En materia contractual el perjuicio extrapatrimonial no se presume y es carga del 
pretensor su prueba concreta. 
 
4- La noción de daño moral se halla vinculada al concepto de desmedro extrapatrimonial o 
lesión en los sentimientos personales, en las afecciones legítimas o en la tranquilidad 
anímica, que no son equiparables o asimilables a las meras molestias, dificultades o 
perturbaciones que pueda llegar a provocar un simple incumplimiento contractual, en tanto 
esas vicisitudes o contrariedades son propias del riesgo de cualquier contingencia negocial. 
 
5- La reparación del agravio moral derivado de la responsabilidad contractual queda liberada 
al arbitrio judicial, quien libremente apreciara su procedencia, debiendo procederse con 
estrictez. 
 
6- Las indemnizaciones o daños punitivos sólo proceden en supuestos de particular 
gravedad, calificados por el dolo o la culpa grave del sancionado, o por la obtención de 
enriquecimientos derivados del ilícito, o en casos excepcionales, por un abuso de posición 
de poder, particularmente cuando ella evidencia un menosprecio grave por derechos 
individuales o de incidencia colectiva. 
 
7- El instituto persigue tres funciones: 1) sancionar al causante del daño que derivó de una 
conducta intolerablemente nociva; 2) hacer desaparecer los beneficios injustamente 
obtenidos a través de la actividad dañosa; 3) por último, la imposición de estas multas 
tendrá por efecto prevenir o evitar la reiteración de este tipo de evaluaciones económicas. 
Es que la importancia de la eventual multa permite desechar que el resarcimiento ordinario 
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pudiera ser “negocio” para el infractor. Esta tercera cara de la multa civil, persigue un efecto 
disuasivo que impida la concreción del hecho dañoso. 
 
8- Reducir como único presupuesto para la procedencia de la sanción el mero 
incumplimiento de la ley o del contrato, constituye una fórmula por demás amplia que no 
responde a lo que nuestra doctrina, como la comparada, ha exigido para su procedencia y, 
en sustancia, al sentido y finalidad que los autores han asignado al instituto. 
 
9- Aplicar una multa civil frente a cualquier incumplimiento o desatención legal, obviamente 
dentro del marco de las relaciones de consumo, desnaturalizaría la finalidad de esta 
herramienta legal. Es que, como fue adelantado, amén de la antijuridicidad de la conducta, 
debe comprobarse que ha existido un propósito deliberado de obtener un rédito, con total 
desprecio al usuario; o que el hecho haya sido extremadamente injusto, y con una total 
ignorancia de la integridad o dignidad humana. 
 
10- La multa civil es de aplicación excepcional y requiere de la comprobación de una 
conducta disvaliosa por la cual el responsable persiga un propósito deliberado de obtener un 
rédito con total desprecio de la integridad o dignidad del consumidor. 
 
FALLO:  CNCom., Sala D, 07/02/2023 
AUTOS: Dorrego Amelia Angélica C/ La Nueva Cooperativa de Seguros Ltda.   
PUBLICADO: El Dial, 17/3/23 
 
Saludos cordiales,  

        


